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AYUNTAMIENTO DE SARO

Información pública de la aprobación inicial del expediente
de catalogación y valoración de puestos de trabajo.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día
31 de marzo de 2008, ha aprobado inicialmente el expe-
diente de catalogación y valoración de puestos de trabajo
del Ayuntamiento de Saro.

El citado expediente se somete a información pública
durante el plazo de quince días hábiles a contar desde el
siguiente a la inserción de este anuncio en el BOC, al
efecto de que los interesados puedan examinarlo y pre-
sentar reclamaciones ante el Pleno

El expediente de catalogación y valoración de puestos
de trabajo se considerará definitivamente aprobado si
durante el citado plazo no se hubiesen presentado recla-
maciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo
de un mes para resolverlas.

Saro, 4 de abril de 2008.–El alcalde, Daniel Trueba Ruiz.
08/4830

3. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Servicio de Contratación y Compras

Anuncio de concurso, procedimiento abierto, promovido
por la Consejería de Empleo y Bienestar Social, de
servicio de peluquería en Centros Sociales de Mayores.

Objeto: 1.10.20/08 “Servicio de peluquería en los
Centros Sociales de Mayores de Astillero y Santander”.

Lote 1: Centro Social de Mayores de Astillero (calle San
José 1).

Lote 2: Centro Social de Mayores de Santander (calle
Gral. Dávila, 132).

Presupuesto base de licitación: No se establece ningún
canon de explotación.

Plazo de ejecución: Veinticuatro meses, prorrogable.
Requisitos específicos del contratista: Solvencia econó-

mica, financiera y técnica: Lo señalado en la cláusula L)
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Garantía provisional: Dispensada.
Admisibilidad de variantes: No se admiten.
Presentación de ofertas: En el Servicio de Contratación

y Compras de la Consejería de Presidencia y Justicia del
Gobierno de Cantabria, calle Peña Herbosa, 29, 39003-
Santander (teléfono: 942 207 120, fax: 942 207 162),
hasta las 13:00 horas del décimo quinto día natural
siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC; en
caso de coincidir en sábado o festivo se aplazará hasta la
misma hora del día siguiente hábil. En esta dependencia
y en internet: http://www.cantabria.es, se encuentran de
manifiesto el pliego de condiciones y demás documenta-
ción del contrato a disposición de los licitadores.

Apertura de plicas: El procedimiento de licitación se
desarrollará de conformidad con lo establecido en la cláu-
sula número 9 del pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares, notificándose la apertura de las proposiciones a
los licitadores presentados en el tablón de anuncios del
Servicio de Contratación y Compras.

Modelo de proposición y documentación que deben de
presentar los licitadores: La señalada en la cláusula

número 8 del pliego de cláusulas administrativas particu-
lares.

Santander, 3 de abril de 2008.–El consejero de
Presidencia y Justicia, P.D. la secretaria general
(Resolución de 24 de noviembre de 2006), Jezabel Morán
Lamadrid.
08/4756

AYUNTAMIENTO DE LAMASÓN

Anuncio de subasta, procedimiento abierto, para contra-
tación de obras de instalación de mangadas y corrales
para ganado.

Resolución del Ayuntamiento de Lamasón por la que se
anuncia la contratación de la ejecución de las obras de
instalación de mangadas y corrales para ganado, por pro-
cedimiento abierto y subasta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del
RD Legislativo 2/2001 (texto refundido de la LCAP) se
anuncia subasta, por procedimiento abierto, para adjudi-
car la ejecución de las obras de instalación de mangadas
y corrales para ganado, conforme el siguiente contenido:

I. Objeto del contrato. Es objeto del contrato la ejecución
de las obras de instalación de mangadas y corrales para
ganado, según el proyecto aprobado.

II. Duración del contrato. Desde la adjudicación definitiva
del mismo hasta la finalización del plazo de garantía.

III.Tipo de licitación. El tipo de licitación se fija en la can-
tidad de treinta y un mil seiscientos noventa y cinco euros
(31.695,00 euros), a la baja.

IV. Pago. El pago del precio de adjudicación se hará
efectivo con cargo a la partida correspondiente del presu-
puesto actual.

V. Publicidad de los pliegos. Estarán de manifiesto todos
los días hábiles en las Oficinas Municipales, Secretaría
General.

VI. Garantía provisional. Se fija en el 2% del tipo de lici-
tación, con un importe de 633,90 euros.

VII. Garantía definitiva. Se fija en el 4 por 100 del presu-
puesto del contrato y podrá constituirse en cualquiera de
las formas previstas en el artículo 36 del R.D. Legislativo
2/2001 (texto refundido de la LCAP).

VIII. Presentación de proposiciones. Durante los venti-
seis días naturales siguientes a la publicación del anuncio
de licitación en el Boletín Oficial de Cantabria, en la
Secretaría General del Ayuntamiento, en Sobrelapeña
(Lamasón); Código Postal 39550; Teléfono y Fax: 942 727
810.

IX. Apertura de proposiciones.Tendrá lugar a las diecio-
cho horas del primer lunes hábil siguiente a la conclusión
del plazo para presentación de proposiciones.

X. Modelo de proposición. Don … mayor de edad,
vecino de … con domicilio en … titular del DNI número …
expedido con fecha … en nombre propio (o en represen-
tación de … vecino de … con domicilio en … conforme
acredito con Poder Bastanteado) enterado de la subasta
tramitada para adjudicar, mediante procedimiento abierto,
las obras de instalación de mangadas y corrales para
ganado, se compromete a efectuarlas en la forma deter-
minada en el pliego de cláusulas administrativas particu-
lares, en el precio de … euros (en letra y número). … a …
de … de 2008.

Lamasón, 24 de marzo de 2008.–El alcalde, Venancio
Fernández Alonso.
08/4551
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Valoración del punto a 174 � por punto anuales, a efectos de
complemento específico.

Puesto de trabajo Complemento especifico
Secretario-Interventor subg A1/A2 18.966  anuales
Auxiliar Administrativo subg   C2   ( 2 aux) 10.266  anuales
Encargado de Obras subg C2 11.136  anuales
Operarios cometidos M. subg E AGRUP PROF    (2
operarios)

 8.700  anuales


